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LAPLATA, 72 A50 ZUUO 

VISTO: 

Que resulta necesario otorgar el régimen de CUARENTA Y DOS (42) horas 
semanales de labor, al agente de la SUBSECRETARIA DE SALUD Y MEDICINA 

SOCIAL, Lic. AUGUSTO MANUEL CASTILLA, a partir del 1* de septiembre de 

2008; y 
CONSIDERANDO: 

Que se fundamenta dicha petición en estrictas razones de servicio, por lo 
que procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”.- Asígnase a partir del 1* de septiembre de 2008, el régimen de 
CUARENTA Y DOS (42) horas semanales de labor, al agente de la 
SUBSECRETARIA DE SALUD Y MEDICINA SOCIAL, Lic. AUGUSTO MANUEL 
CASTILLA, DNI. 24.040.278, Legajo nro. 709447; quien revista como PERSONAL 
TEMPORARIO MENSUALIZADO, en el Agrupamiento Profesional, Categoría 07.- 

ARTICULO 2*.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente será atendido con cargo a la partida específica del Presupuesto 
vigente.- 

ARTICULO 3”.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria de 

Economía.- 

ARTICULO 4*.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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; Dr OSCAR PÁBLO BRUERA 
e Intendente 
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